
Quito, 20 de Abril de 2016 

Señora 

MARÍA GUADALUPE ALCAZAR EREIRE 

Ciudad.- 

De acuerdo con la Clausula Cuarta del Estatuto Social de Constitución de la Compañía 

CONSULTORA DOMAIN CONSULTORES DMN CIA. LTDA., ha sido designada como Presidenta de 

la Compañía CONSULTORA DOMAIN CONSULTORES DMN ClA. LFDA., por el período de DOS 

(2) años. El Presidente reemplazará al Gerente General en caso de falta o ausencia temporal o 

definitiva de este con todas sus atribuciones y deberes, conforme lo establece el Artículo 

Décimo Cuarto del Estatuto Social de la compañía. 

CONSULTORA DOMAIN CONSULTORES DIVIN CIA. LTDA,, se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada el 1 de Abril de 2016, ante el Doctor Pedro Castro Falconí, Notario Público 

Sexagésimo Quinto del Cantón Quito, inscrita el 14 de Abril de 2016 en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito bajo el No. 1607, número de repertorio 15271. 

Atentamente, 
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MARCELO JOSE TAPIA RODITTI 
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RAZÓN DE ACEPTACIÓN 

Yo, MARÍA GUADALUPE ALCAZAR FREIRE, acepto el nombramiento de Presidenta de la 

Compañía CONSULTORA DOMAIN CONSULTORES DMN CIA. LTDA,, por el período de DOS (2) 

años, conforme lo establece el Artículo Décimo Cuarto del Estatuto Social de la Compañía. 

Quito, 20 de Abril de 2016 

Atentamente, 
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ARAN 
MARÍA GUADALUPE ALCAZAR FREIRE 
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TRÁMITE NÚMERO: 26153    
    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 18041 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6334 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA DOMAIN CONSULTORES DMN CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| ALCAZAR FREIRE MARIA GUADALUPE 
IDENTIFICACIÓN 0501967038 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO (Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMN” 1607 DEL: 14/04/2016 NOT. 65 DEL: 01/04/2016 MMB 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DRA. ¿OHANNA ELMZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN:D03-RMQ-2015) “2. 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL E 
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